
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nac¡onal"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1 22.UTEA.CU

Abancay, 25 de mayo de 2022.

VISTO:
El Of¡cio N' 068-2021-UTEA-D|GAF, de fecha 13 de abril de 2022, del Director General

de Administración, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, que rem¡te los Estados Financieros del
período 2021 , y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artlculo 18' cuarto acápite de la Constituc¡ón

olít¡ca del Perú, la universidad es autónoma normativamente, académicamente,

-q ministrat¡vamente y económ¡camente, concordante con el articulo 8 de Ia ley N'30220' Ley

niversitar¡a y el artículo 11' del Estatuto Universitar¡o vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer párafo del art. 58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Univers¡tar¡a No 30220, son atribuc¡ones del Consejo Universitario, entre

olras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente

a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los

reglamentos ¡nternos de la universidad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratificar las

reioluciones vicerrectorales y de la Escuela de Posgrado; concoÍdante con los literales a) y c)

del artículo 97 del Estatuto un¡vers¡tario y los reglamentos internos de la universidad
Tecnológica de los Andes;

=

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡ón; Ley

N' 23852 y Ley N' 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona iurídica de
naturaleza 

'asoCiat¡va 
cuya actividad pr¡nc¡pal es el servicio públ¡co de la educaciÓn, para el

cual cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la superintendencia Nacional de

Educación super¡or universitaria - suNEDU, que le otorgó el l¡cenciamiento para prestar el

serv¡cio educat¡vo de nivel un¡versitar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado

académico y titulo profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a partir de la

notificación de la Resolución de consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de

febrero de 2020:

Que, mediante Oficio N' 068-202'|-UTEA-D|GAF, de fecha 13 de abril de 2022, el

Director General de Adm¡nistración, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, remite los Estados
Financ¡eros Consolidados - perfodo 2021, para tal efecto, ad,unta cuatro (04) ejemplares

anillados de dicho documentos normativos de gestión: 01 an¡llado Estados Financieros

Consolidados - período 2021,01 anillado de los Estados Financieros 2021 - Sede Abancay,

01 an¡ltado de los Estados Financieros 2021 - filial Andahuaylas, y 01 an¡llado de los Estados
Financieros 2021 - fil¡al Cusco;

Que, en sesión ordinar¡a de fecha 24 de mayo de 2022, el Consejo Universitario' luego
de analizada y debatida sobre los Estados Financieros - período 2021, pot unanimidad,
ACORDÓ.- Primero.- Ap,obar tos Estados Financ¡eros - período 2021, de la UniveÑdad
Tecnotógica de los Andes, que en cuanto (U) eiemplares anillados foman pañe del presente

acueño: 01 an¡ttado Estados Financie¡os Conso/idados - período 2021, 01 anillado de los
Estados F¡nancieros 2021 - Sede Abancay, 01 an¡llado de los Estados Financieros 2021 - filial
Andahuaylas, y 01 anillado de los Estados Financieros 2021 - frlial Cusco. Segundo.- Auton2ar
gue /os Esfados Financiercs - período 2021 de la Universidad TecnolÓgica de los Andes sean
remit¡dos a la Superintendencia Nacional de EducaciÓn Superior Universitaria -SUNEDU;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector

de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitar¡a N'30220, Ley

N" 23852, Ley N'26280 (ley de creación), Resolución de Conse.lo D¡rectivo N' 031-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de

Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021,
rat¡f¡cado mediante Resolución de Conseio Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU (e)' de

fecha 09 setiembre de 2021, y reg¡strado en la SUNEDU con Oficio N' 6649-202'l-SUNEDU-

ARIA

GEÑ ERAL

EANc

(

V



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡mlento de la Soberanía Nacional"

(Páq 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1434-2022-UTEA.CU

02-15-02, el Proveído N" 797-2021-SUNEOU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA, de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, por Acuerdo de Conseio Universitario de fecha 24
de mayo de 2022, los Esfados Financieros - período 2021 , de la Universidad Tecnológica de
los Andes, que en cuanto ((N) ejemplares an¡llados forman parte de la presente Resoluc¡ón: 01
anillado Estados Financieros Consolidados - período 2021, 0'l anillado de los Estados
F¡nanc¡eros 2021 - Sede Abancay, 01 anillado de los Estados Financieros 2021 - flial
Andahuaylas, y 01 anillado de los Estados Financieros 2021 - f¡lial Cusco.

ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, por Acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha
24 de ñayo de 2022, que los Estados Financieros - periodo 2021 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes sean remit¡dos a la Superíntendenc¡a Nac¡onal de Educación
Super¡or Universitaria - SUNEDU, para su conoc¡miento y demás fines.

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER , se realicen las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con la presente
Resolución a las ¡nstancias académicas y admin¡atrat¡vas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la l.lniversidad

REG¡STRESE, COMUNíQuEsE Y ARCHíVESE

O IUEZARINA DEL CASTILLO
General

T de los Andes Tecnológica de los Andes


